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"Puigtió", con el tin de ampliar y mejorar la capacidad de ser~

vk:io de sus redes de distribución, cuyas principales caraeterísti~

cas son las siguientes~

Linea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo sin número. línea a E. T....Filana"
Final de la misma: En la nueva E. T.•Puigtió...
Término municipal a que afecta: Massanet de la Selva.
Tensión en KV.: 25.

• Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud·en kilómetros: 0,060.
Conductores: Cobre de 25 milimetros cuadrados de sección,
Materiál:. Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo intemperie, sobre apoyos de madera, con transfor~

mador de 50 KVA., a25/0.380~O,220KV. .

Declarar en concreto la utilidad púolica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y BU Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1968.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energta y Combustibles, en el
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación
de esta resolución.

Expediente 1.932-73/547.
Gerona, • de abril de 1974.~El Delegado provincial, J. Fri

gola Casassas,-6,9B8~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge~
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pÚQlica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Catalufta, S. A.• , con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2. solicitando autoriza.
ciÓ y declaración en concreto de utilidad pública, para el es
tablecimiento de una linea de A T. Y estación transformadora,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenadqs en el ca
pítulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins~
laciones eléctricas, y en el capitulo III del RegIamento aprobado
por Decreto 261911966, sobre expropi.ación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 da noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección corres:ijondiente, ha re-
suelto: .

Autorizar a la Empresa .Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima"" la _instalación de la linea de A. T. a esta
ción transformadora «Afma.», con el fin de ampliar y mejorar la
capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas prin
cipale~ caracterist!cas son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo, sin número, de la línea a esta-
ción transformadora ..Monsolis".

Final de la misma: Nuevo emplazamiento -de E. T. ..Afma».
Término municipal 'a que afecta: San Hilario Sacalm.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.030.
ConductOres: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo edificio, con transformadf'r de 6.10 KVA., a 25/0,220
0,125 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
~léctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/~966,sobre expropiaei-ón forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta résolución cabe interponer recUrso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de esta resolución. (Expediente 115~74/572J

Gerona, 11) de abril de 1974.-El Delegado provincial, J.Fri·
gola, Casassas.-7.248-C.

RESOLUCI-ON de la Delegación Provincial de Ge
rona por la q~ se autoriza y declara la utUidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

. Vlst~ el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
m~t!'l--?-cla de ..Fuerzas ,Eléctricas de Cataluña, S. A.• , con do~
mlclho en Barcelona., plaza de Cataluña, 2, solicitando autoriza-

ción y declaración en concreto de utilidad pública, para el es
tablecimiento de una línea de A. T, Y estAción transformadora.
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenadOs en el ca
pitulo III del Decreto 261711966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección co;-respondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Émpresa ..Fuerzas, Eléctricas de Ctaluña, So
ciedad Anónima,., la instala.clón de la línea de A. T. a E. T. «La
Creu". con el fin 'de ampliar y mejorar la capacidad. de ser

. vicio de' sus redes de distribución, cuyas principales caracte~
rísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 81 de la línea de esta
ción transformadora ..Pinares" a E. T...L1oret Blau",.

Final de la misma: En el nuevo emplazamiento de la es-
tación transformadora ..La Creu».

Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea,· trifásica de un solo cir~

cuito.
LOD'gitud en kilómetros: 0,036 {aéreal y 0,016 (subterránea).
Conductores: Aluminio tipo subterránea de '70 milímetros' cua

drados de sección y cobre de 35 nilírnetros cuadrados de sec~
ciÓn.

Material: Apoyos de hormigón' con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo edificio. con transformador de 250 KVA., a 25/0,380~

0,220 KV..

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante
la 'Dirección General de la Energía y Combustibles en el -Plazo
de quince días, a partir de la fecha de la publicación de esta
resolución. (Expediente 121-74/577.)

Gerona, 19 de abril de 1974.-EI Delegado provincipal, J. Fri·
gola Casassas.-7.249-C.

RESOLUCION d~ la DeleQación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
Se cita..

Visto el expediente incoado en esta. Delegcción Provincial a
instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A .• , con do~

micilio en Barcelona. plaza de Cataluña, 2, solidtando autoriza
ción y declaración· en concreto de utilidad. pública, para el es~

tablecimiento de una línea de _A. T. Y estación transformadora
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aproba
do por Decreto 261911966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, .y de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa -Fuerzas· Eléctricas de Cataluña, So~

ciedad Anónima", la instalación de la linea de A. T. a esta
ción transformadora ..Urbanización -Masas., cCln el fin de am
pliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución, cuyas principales características son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo número ui de la línea a la esta~
ción transformadora "San Mauricio,.,

Final de la misma: En la nueva E. T...Urbanización Massa,..
Término municipal a que afecta: Vidreras.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,014.
Conductores: Aluminio acero de 54,59 milímetros cuadrados

de ·sección.
Material: Apoyos de- madera y hormigón con aisladores de

vidrio.

Estación transformadora

Tipo intemperie, sobre apoyos de hormigón, con transforma~

dor de 100 KVA., a. 25/0,380-0,220 KV.
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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre. expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966,

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución. <Expediente 10-74/567.1

Gerona, 23 de abril de 1974.-EI Delegado provincial, J.
Frigola Casassas.-7.247·C

RESOLUCION de la Delegación Provincial d: gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación e16ct1"ica que se cita y se declara en
Concreto la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a
instancia del peticionario que se reseña a continuación. solici
tando autorización administrativa y declaración en concreto de
utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamentarios orde:
nadas en el capítulo III del Decreto 2617/1966. de 20 de oc
tubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el
capitulo III del Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar el estableCImiento de la siguiente írtsta.lación
'eléctrica:

al Peticionario: ..Compañia Sevillana de ElectriCidad, S. A._.
b) Domicilio: Málaga. Maestranza. número 4.
el Línea eléctrica:

Origen: Subestación El Fargue (Granada).
Final: Primer apoyo línea Dléchar a PradolJano (tramo es

peciaD.
Términos municipales afectados: Granada, Cenes de la Vega,

Pinos Genil y Monachit
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros; 13,192.
Tensión de servicio; 66 kV.
Conductores: Aluminio -ac~ro de 288 milímetros cuadrados.
Apoyos; Torres metálicas.
Aisladores: Cadena.
Potencia a transportar' 30 MVA.

el Procedencia de los materiales: N:cional.
f) Presupuesto: 19.257485 pe~etas lestimado).
g) Finalidad de la instalación: Alimentar a la futura subes

tación en Solynieve
hl Referencia, 1.829/AT.

Autorizar a ~Hidroeléctrica Española_. la línea eléctrica pa
ra mejora del suministro eléctrico en Trijueque. de 3.262 kiló
metros en un solo circuito trifásico. con conductor de alumi
nio acero de 54.59 milímetros cuadrados. Aisladores de vidrio.
suspendido. tipo cadena. y una tensión de 20.000 voltios. Con
postes de' 12-14 metros de altura, metálicos, y vano normal
de 190 metros. Y declararen concreto su utilidad publica.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

GuadaJaiara. 9 de mayo de 1974.-El Delegado provinciaL
7362-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
lago por la que se autoriza y declara la utilidad
públi~a de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 878/
849. incoado en esta Delegac~ón Provincial, a ínstancia de "Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A, ... con domicilio en Sevi
lla. avenida de la Borbolla. 5. solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas, cuyas /
características principales son las siguientes:

Origen de la tinea: De otra cerca existente.
Final de la misma; Estación transformadora que se proyecta.
Término Municipal: Vélez-Málaga. .
Tensión del servicio: 5 KV
Tipo de la línea: Subterránea
Longitud: 140 metros.
Conductor: Aluminio de 95 milímetros cuadrados.
Estación transformadora; Tipo interior. de 500 KVA., relación

20.ooo-5.000±5 por 100/380-220 V ,
Objeto: Suministrar energía a Hotel ..-Los Laureles-, en Be~

naJarafe.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados,
por Orden del Ministerio de Industria de 23 d~ febrero de 1949,
ha resuelto;

Autorizar las instalacienes de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 1011966. aprobado por Decreto 2619/19-66.

Málaga, 11 de mayo de 1974.--EI Delegado provincial, Rafael
Blasco BallesteroS.-6 835-C.

Visto el_expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Mmisterio de Industria de Guada
lajara, a petición de .,Hidroeléctrica Española-, con domicilio
en Claudia Coello, 55. Madrid, solicitando autorización para el
establecimiento de una instalación eléctrica, cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en. el capítulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Orden de este Ministerio de 1 de fenrero de 1968 y Ley de 24
de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la in
dUstria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industri~ de
Guadalajara. a propuesta de la Sección correspondiente. ha
resuelto:

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
1~,-1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ClOres en materia de instalaciones elé':tricas, y. su Reglamento
de aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de oc
tubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el petiCionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966. qe 20 de
octubre. debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo
máximo de doce meses. Caso de no ser factible 10 anterior
mente expuesto. se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para copcesión de· prórrogas se
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967. de 22 de julio,

Granada, 13 de mayo de 1974.-EI Delegado provincíal, Hu·
berto Meersmans Hurtado.-7.252-C.

11723

11721 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua
dala jara por la qu.e se autoriza el establefimiento
de la instalaci-ón eléctrica que se cita.

RESOLUCION d? l'a Delegación Provincial de Md
laga por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentariQs en el expediente 678/
848. incoado en esta Delegación Provincia. a instancia de .,Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A,... con domicilio en Sevi
11a. avenida de la Borbolla. 5. solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctri-cas. cuyas
características principales son las siguientes:

Origen· de la línea: Subestación "Hacienda Manila_.
Fipal de la misma: Estación transformadora que se proyecta.
Término municípal: Rincón de la Victoria.
Tensión. del servicio: 5 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.

Longitud: 559 metros.
Conductor; Aluminio de 95 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 250 KVA., relación

20.00Q-5,OOO±5 .por l00/38(}-22Q V.
Objeto: Suministrar energía a Complejo Calaplaya en Cala

del Moral.

Esta Delegación Provincial en cumplimíento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre dé 1939~ Reglamentos Electrotécnicos aprobados
por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949;
ha resuelto: '

Autorizar las-instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas a. los efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de
paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/
1966.

Málaga. 11 de mayo de 1974.-EI Delegado provincial. Rafael
Blasco Bal1esteros.-6.834~C.


